
 
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 27 DE 

2015 SENADO.  

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA EL DÍA 16 DE 

DICIEMBRE DE 2015 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 27 DE 2015 por la cual se 

modifica la Ley Estatutaria 1622 de 2013 y se dictan otras disposiciones.  

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar la Ley 1622 de 2013, por medio 

de la cual se expide el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, reglamentando lo concerniente al 

Subsistema de Participación de las Juventudes. 

Artículo 2°. El artículo 34 de la Ley 1622 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 34. Funciones de los Consejos de Juventud. El Consejo Nacional de Juventud, los 

Consejos Departamentales de Juventud, y los Consejos Distritales, Municipales y Locales de 

Juventud, cumplirán, en su respectivo ámbito, las siguientes funciones: 

1. Actuar como mecanismo válido de interlocución y concertación ante la administración y 

las entidades públicas del orden nacional y territorial y ante las organizaciones privadas, en los 

temas concernientes a juventud. 

2. Proponer a las respectivas autoridades territoriales, políticas, planes, programas y proyectos 

necesarios para el cabal cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley y demás 

normas relativas a juventud. En concordancia con la agenda concertada. 

3. Establecer estrategias y procedimientos para que los jóvenes participen en el diseño de 

políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo dirigidos a la juventud. 

4. Participar en el diseño y desarrollo de agendas municipales, distritales, departamentales y 

nacionales de juventud. Con base en la agenda concertada al interior d el subsistema, la cual será 

concertada con la plataforma y la asamblea. 

5. Concertar la inclusión de las agendas territoriales y la nacional de las juventudes con las 

respectivas autoridades políticas y administrativas, para que sean incluidas en los planes de 

desarrollo territorial y nacional así como en los programas y proyectos necesarios para el cabal 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley y demás normas relativas a la 

juventud. 

6. Presentar informes semestrales de su gestión, trabajo y avances en audiencia pública, 

convocada ampliamente y con la participación de los diversos sectores institucionales y de las 

juventudes. 



 
7. Ejercer veeduría y control social a los planes de desarrollo, políticas públicas de juventud, 

y a la ejecución de las agendas territoriales de las juventudes, así como a los programas y 

proyectos desarrollados para los jóvenes por parte de las entidades públicas del orden territorial 

y nacional. 

8. Interactuar con las instancias o entidades públicas que desarrollen procesos con el sector, y 

coordinar con ellas la realización de acciones conjuntas. 

9. Fomentar la creación de procesos y prácticas organizativas de las y los jóvenes y 

movimientos juveniles, en la respectiva jurisdicción. 

10. Dinamizar la promoción, formación integral y la participación de la juventud, de acuerdo 

con las finalidades de la presente ley y demás normas que la modifiquen o complementen. 

11. Promover la difusión, respeto y ejercicio de los Derechos Humanos, civiles, sociales y 

políticos de la juventud, así como sus deberes. 

12. Elegir representantes ante las instancias en las que se traten los asuntos de juventud y 
cuyas regulaciones o estatutos así lo dispongan. 

13. Participar en el diseño e implementación de las políticas, programas y proyectos 

dirigidos a la población joven en las respectivas entidades territoriales. 

14. Interactuar con las instancias o entidades que desarrollen el tema de juventud y coordinar 

la realización de acciones conjuntas. 

15. Participar en la difusión y conocimiento de la presente ley. 

16. Es compromiso de los Consejos de Juventud luego de constituidos, presentar un plan 

unificado de trabajo que oriente su gestión durante el periodo para el que fueron elegidos. 

17. Elegir delegados ante otras instancias y espacios de participación. 

18. Adoptar su propio reglamento interno de organización y funcionamiento. 

Artículo 3°. El artículo 43 de la Ley 1622 de 2013 quedará así: 

Artículo 43. Convocatoria para la elección de los Consejos Municipales, Locales y 

Distritales de Juventud. En el proceso de inscripción de candidatos y jóve nes electores, las 

alcaldías distritales, municipales, locales y la Registradora Nacional del Estado Civil, destinarán 

todos los recursos necesarios y establecerán un proceso de inscripción acompañado de una amplia 

promoción, difusión y capacitación electoral a toda la población objeto de la ley teniendo en 

cuenta los principios constitucionales vigentes y el enfoque diferencial. 

El proceso de convocatoria e inscripción se iniciará con una antelación no inferior a ciento 

veinte (120) días a la fecha de la respectiva elección. 



 
Parágrafo 1°. Para la primera elección unificada de Consejos de Juventud la inscripción de 

electores debe iniciar con ciento ochenta días (180) antes al día de la elección. 

Parágrafo 2°. La determinación de los puestos de inscripción y votación para los Consejos 

Municipales, Locales y Distritales de Juventud, se hará teniendo en cuenta las condiciones de 

fácil acceso y reconocimiento de las y los jóvenes por parte de la entidad territorial y la 

Registradora Nacional del Estado Civil. 

Parágrafo 3°. A fin de lograr una mejor organización electoral, la Registradora Nacional del 

Estado Civil elaborará un calendario electoral. 

Parágrafo 4°. El Ministerio del Interior, o quien haga sus veces, apoyará la promoción y 

realización de las elecciones de los Consejeros Municipales, Locales y Distritales de Juventud 

construyendo una campaña promocional de este proceso electoral en todo el territorio nacional. 

Parágrafo 5°. Las entidades territoriales deberán incluir dentro de sus presupuestos, recursos 

para la promoción y realización de las elecciones de los Consejos de Juventud. 

Parágrafo 6°. La Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) apoyará el proceso de 

formación de los candidatos y consejero elegidos. 

Artículo 4°. El artículo 44 de la Ley 1622 de 2013 quedará así: 

Artículo 44. Inscripción de electores. La inscripción se efectuará en los lugares y ante los 

funcionarios designados por la Registradora Distrital o Municipal y se utilizará para tal fin, un 

Formulario de Inscripción y Registro de Jóvenes Electores, creado por la Registradora Nacional 

del Estado Civil. 

Son requisitos para la inscripción de electores los siguientes: 

Las personas entre 14 y 17 años deberán presentar la tarjeta de identidad. 

Las personas entre 18 y 28 años deberán presentar la cédula de ciudadanía o contraseña. 

El Gobierno nacional garantizará los recursos financieros para realizar el censo de juventudes 

requerido por la presen te ley. 

Artículo 5°. El artículo 46 de La Ley 1622 de 2013, quedará así: 

Artículo 46. Inscripción de candidatos. En la inscripción de candidatos a los Consejos de 

Juventud se respetará la autonomía de los partidos, movimientos, procesos y prácticas 

organizativas de las juventudes y listas independientes, para la conformación de sus listas ante la 

Registradora Nacional del Estado Civil. La inscripción de candidatos a los Consejos Municipales 

y Locales de Juventud se realizará a través de listas únicas y cerradas ante la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. El número de candidatos inscritos en cada lista presentada no podrá 

exceder el número de curules a proveer. 



 
La inscripción de las listas que sean presentadas directamente por los jóvenes independientes, 

deberá tener el respaldo de un número mínimo de firmas. El número de candidatos inscrito en 

cada lista presentada directamente por las y los jóvenes, no podrá exceder el número de curules 

a proveer. 

El número de firmas requerido por las listas independientes para avalar su inscripción ante la 

Registradora Nacional del Estado Civil, lo determinará el número de habitantes de cada entidad 

territorial de la siguiente forma: 

Número de habitantes 
Número de firmas requerido para inscripción de 

listas independientes 

> 500.001 500 

100.001 - 500.000 400 

50.001 - 100.000 300 

20.001 - 50.000 200 

10.001 - 20.000 100 

< 10.000 50 

 

Los procesos y prácticas organizativas de las y los jóvenes formalmente constituidos cuya 

existencia formal no sea inferior a tres (3) meses, respecto a la fecha de la inscripción de 

candidatos, podrán postular candidatos. La inscripción de las listas se deberá acompañar del acto 

mediante el cual se acredite el registro legal del proceso y práctica organizativa de las y los 

jóvenes, así como la correspondiente postulación, conforme a sus estatutos o reglamentos. 

Solo podrá ser inscrita la lista presentada por el representante legal del proceso y práctica 

organizativa formalmente constituida o su delegado. 

La inscripción de las listas por movimientos o partidos políticos, requerirá el aval del mismo, 

para lo cual deberá contar con personería jurídica vigente. Cada movimiento o partido político 

podrá presentar una lista al Consejo Municipal o Local de Juventud. El número de candidatos 

inscritos en cada lista presentada, no podrá exceder el número de miembros a proveer 

determinado por la entidad territorial. 

Parágrafo 1°. La cuota de género. Las listas que se inscriban para la elección de los Consejos 

Municipales y Locales de Juventud deberán conformarse de forma alterna entre los géneros de 

tal manera que dos candidatos del mismo género no queden en orden consecutivo en una lista. 



 
Parágrafo 2°. Las listas serán inscritas por el delegado de la lista independiente, el 

representante legal del partido o movimiento político con personería jurídica vigente, el 

representante legal del proceso y práctica organizativa formalmente constituida o sus delegados. 

Parágrafo 3°. En todo caso dentro de la inscripción de candidatos no se podrá inscribir un 

mismo candidato más de una vez por un partido, movimiento, procesos y prácticas organizativas 

y listas independientes. 

Parágrafo 4°. En todas las listas que se inscriban para la elección de los Consejos Municipales 

y Locales de Juventud no podrán inscribirse dos o más personas del mismo género de manera 

consecutiva. 

Artículo 6°. El artículo 47 de la Ley 1622 de 2013, quedará así: 

Artículo 47. Definición del número de curules y método de asignación de curules. La 

definición del número de curules a proveer para cada Consejo Municipal o Local de Juventud lo 

determinará el número de habitantes: 

Número de habitantes Número de consejeros 

> 100.001 17 

20.001 - 100.000 13 

< 20.000 7 

 

Las curules de los Consejos Municipales y Locales de Juventud se distribuirán mediante el 

sistema de cifra repartidora entre todas las listas de candidatos. 

Del total de miembros integrantes de los Consejos Municipales, Locales y Distritales de 

Juventud, el cuarenta (40%) por ciento será elegido por listas presentadas por los jóvenes 

independientes, el treinta (30%) por ciento postulados por procesos y prácticas organizativas de 

las y los jóvenes, y el treinta (30%) restante por partidos o movimientos con personería jurídica 

vigente. 

Número de 

consejeros 
Listas 

40% 
Curules 

Proceso y prácticas 

organizativas 30% 
Curules 

Partidos o 

movimientos 

políticos 30% 
Curules Total 

17 6,8 7 5,1 5 5,1 5 17 

13 5,2 5 3,9 4 3,9 4 13 

7 2,8 3 2,1 2 2,1 2 7 

 



 
Parágrafo. En caso de que alguno de los procesos y prácticas organizativas, listas 

independientes de jóvenes o movimientos y partidos políticos, no presente listas para participar 

en la elección, las curules se proveerán de acuerdo con el sistema de cociente electoral de las 

listas presentadas, con el fin de ser asignadas todas las curules a proveer. 

Artículo 7°. El artículo 48 de la Ley 1622 de 2013 quedará así: 

Artículo 48. Jurados. El comité organizador de la elección de Consejos de Juventud 

designará 3 jurados por mesa de votación, escogidos de la planta docente y estudiantes de 

educación media y superior de cada entidad territorial. En todo caso, la persona designada como 

jurado no podrá ser menor de 14 años. 

Es obligatoria la asistencia a las capacitaciones y al día de votación, de las personas designadas 

para ser jurados. 

Parágrafo. Para las personas menores de edad notificadas como jurados de votación y que 

sin justa causa no concurran a desempeñar las funciones de jurados, deberá contribuir a socializar 

el Estatuto de Ciudadanía Juvenil a la comunidad j oven de su territorio durante 40 horas. 

Los menores notificados como jurados de votación y que cumplan con ello, habrán cumplido 

con 20 horas del servicio social estudiantil obligatorio. El garante de esto será la institución 

educativa. 

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 49 de la Ley 1622 el cual quedará así: 

Artículo 49. Censo electoral. La Registraduría Nacional del Estado Civil conformará un 

censo electoral integrado por los jóvenes entre 14 y 28 años, mientras la Registraduría cumple 

esta función, el censo electoral de jóvenes se integrará por el número de jóvenes que se inscriban 

para la votación de Consejos Municipales y Locales de Juventud. 

Parágrafo. La Registraduría Nacional del Estado Civil conformará el censo electoral del que 

habla este artículo dentro de los 4 años siguientes a la vigencia de la presente ley. 

Artículo 9°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 1622 de 2013: 

Artículo 49A. Testigos. Las listas de candidatos inscritos podrán designar testigos y 

acreditarlos ante la Registraduría respectiva, desde el día hábil siguiente a la inscripción de 

candidatos hasta ocho días calendario anteriores al día de las elecciones. 

Parágrafo. La lista de candidatos debe llevar el nombre y número de identificación de los 

testigos electorales, así como el lugar de ubicación para el día de la votación. 

Artículo 10. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 1622 de 2013: 

Artículo 49B. Comité organizador de la elección de Consejos de Juventud. El Comité 

Organizador de la Elección de Consejos de Juventud es la instancia encargada de la organización 



 
logística de las elecciones, y designación de jurados de votación, claveros, delegados de las 

comisiones escrutadoras, municipales y auxiliares, este comité se construirá en el nivel municipal 

y local y estará conformado por Alcalde Municipal o Local o su delegado encargado de los temas 

de juventudes, el Registrador del Estado Civil o su delegado, el Personero Municipal o su 

delegado, el Defensor del Pueblo o su delegado y un delegado de la Policía Nacional. 

Artículo 11. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 1622 de 2013: 

Artículo 49C. Instancias de escrutinio. Existirán para las elecciones de Consejos de 

Juventud, dos (2) instancias para el proceso de escrutinio: 

Durante la jornada electoral, los jurados de votación deberán resolver las reclamaciones 

contempladas en el Código Electoral que se den durante esta y el preconteo inicial de los votos. 

Parágrafo. De conformidad con el artículo 167 del Código Electoral las reclamaciones que 

se formulen deberán interponerse por escrito. 

Primera instancia. Comisiones escrutadoras. Diez (10) días hábiles antes de las 

correspondientes elecciones, el Comité Organizador de la Elección de Consejos de Juventud 

deberá designar las comisiones escrutadoras auxiliares municipales y locales formadas por dos 

(2) ciudadanos que pueden ser líderes de las juventudes, rectores de establecimientos educativos, 

docentes, estudiantes, profesionales o líderes de la sociedad que puedan desempeñar esta 

designación. Los Registradores Municipales, Locales y Auxiliares actuarán como secretarios de 

las comisiones escrutadoras. 

Parágrafo 1°. La primera instancia es la encargada de consolidar los resultados electorales, 

resolver reclamaciones contempladas en el Código Electoral y entregar las credenciales a los 

consejeros electos. 

Parágrafo 2°. Para la custodia de los documentos electorales se designarán tres (3) claveros 

por parte del Comité Organizador de la Elección de Consejos de Juventud. 

Parágrafo 3°. Las comisiones escrutadoras municipales, locales y auxiliares harán el 

escrutinio local que el Comité organizador previamente señale, audiencia que comenzará una vez 

alleguen las actas de escrutinio de los jurados de votación de las mesas que se hayan instalado. 

Cuando no sea posible terminar el escrutinio antes de las nueve (9) de la noche del citado día, se 

continuará a las nueve (9) de la mañana del día siguiente en forma permanente, y si tampoco 

termina, se proseguirá durante los días calendario subsiguientes y en las horas indicadas hasta 

concluirlo. 

Parágrafo 4°. Los miembros de las comisiones escrutadoras deberán estar en la sede del 

escrutinio a más tardar una hora antes de terminar el proceso de las votaciones, recibirán las actas 



 
de escrutinio de los jurados de votación de manos del funcionario electoral que se designe en los 

puestos de votación, verificarán cuidadosamente el día, la hora y el estado de los mismos al ser 

entregados, de todo lo cual se dejará constancia en el acta general del escrutinio. 

Parágrafo 5°. No pueden ser miembros de las comisiones escrutadores o secretarios de estas, 

los candidatos, sus cónyuges o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, o primero 

civil, de conformidad con el artículo 151 del Código Electoral. 

Segunda instancia. Solo en caso de desacuerdos o apelaciones en la primera instancia, esta 

apelación irá a la instancia departamental o distrital conformada por (2) ciudadanos que pueden 

ser líderes de las juventudes, rectores de establecimientos educativos, docentes, estudiantes, 

profesionales o líderes de la sociedad designados por la dependencia encargada de juventud del 

nivel departamental. Los Registradores Departamentales actuarán como secretarios de las 

comisiones escrutadoras. 

Artículo 12. Modifíquese el artículo 60 de la Ley 1622 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 60. Plataformas de las Juventudes. Son escenarios de encuentro, articulación, 

coordinación e interlocución de las juventudes, de carácter autónomo. Por cada ente territorial 

deberá existir una plataforma. 

La Plataforma Local, Municipal y Distrital de Juventudes será conformada por un número 

plural de procesos y prácticas organizativas así como por espacios de participación de los y las 

jóvenes. Esta deberá ser registrada según formulario para tal fin en la Personería local o municipal 

quien se encargará de hacer el acompañamiento y seguimiento al cumplimiento de las acciones 

contempladas en las agendas de las juventudes. 

Las Plataformas Departamentales y del Distrito Capital serán conformadas por dos delegados, 

un hombre y una mujer, provenientes de cada una de las Plataformas Municipales o Locales de 

Juventudes. Se deberán registrar según formulario ante las Procuradurías Regionales o del 

Distrito Capital, órgano que se encargará de hacer el acompañamiento y seguimiento al 

cumplimiento de las acciones contempladas en las agendas de las juventudes. 

La Plataforma Nacional de Juventudes será conformada por dos delegados, un hombre y una 

mujer de cada Plataforma Departamental existente, así como de todas las Plataformas Distritales. 

Se instalará con un mínimo del 50% de las Plataformas Departamentales y distritales constituidas 

y registradas. La Plataforma Nacional se deberá registrar ante la Dirección Nacional del Sistema 

Nacional de juventud Colombia Joven y ante la Procuraduría General de la Nación quienes serán 

los encargados de hacer el acompañamiento y seguimiento al cumplimiento de acciones 

contempladas en la Agenda Nacional de las Juventudes. 



 
Parágrafo 1°. La Plataforma Local, Municipal y Distrital de Juventudes se reunirá como 

mínimo una (1) vez al mes de manera ordinaria. La Plataforma Departamental o del Distrito 

Capital se reunirá como mínimo dos veces al año de manera ordinaria. La Plataforma Nacional 

se reunirá dos veces al año de manera ordinaria. Las plataformas se reunirán de manera 

extraordinaria según su reglamento interno. 

Parágrafo 2°. Los departamentos que tengan una división provincial y/o subregional, la 

Plataforma Departamental de Juventudes se conformará por una mujer y un hombre delegados 

de manera autónoma por cada provincia y/o subregión. 

Artículo 13. Modifíquese el artículo 61 de la Ley 1622 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 61. Convocatoria inicial. Las entidades encargadas de juventud en los entes 

territoriales municipales, distritales y locales, convocarán la conformación inicial de la 

Plataforma Municipal o Local para lo cual levantarán una primera línea base que permita la 

identificación de procesos y prácticas organizativas, espacios de participación de las y los jóvenes 

y su caracterización. 

En el nivel departamental, nacional y para el caso del Distrito Capital, las entidades 

encargadas de juventud, realizarán la convocatoria inicial solicitando los delegados de cada uno 

de los departamentos, municipios o localidades para conformar la plataforma. La convocatoria 

para la conformación de las Plataformas Departamentales del Distrito Capital y Nacional se 

realizará a partir de la entrada en vigencia de esta ley. 

Parágrafo 1°. Las entidades encargadas de juventud de los entes territoriales y de la nación 

garantizarán la convocatoria amplia y facilitarán las instalaciones y herramientas operativas 

para el desarrollo de las reuniones y agenda de las plataformas de manera autónoma. 

Parágrafo 2°. La construcción de la línea base y su actualización será responsabilidad de las 

entidades encargadas de la juventud en cada nivel de la administración pública en coordinación 

con el Ministerio Público. 

Artículo 11. El artículo 62 de la Ley 1622 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 62. Funciones de las Plataformas de las Juventudes. Serán funciones de las 

Plataformas de las Juventudes las siguientes: 

1. Impulsar la conformación de procesos y prácticas organizativas y espacios de 

participación de las y los jóvenes, atendiendo a sus diversas formas de expresión, a fin de 

que puedan ejercer una agencia efectiva para la defensa de sus intereses colectivos.  



 
2. Participar en el diseño y desarrollo de Agendas Municipales, Distritales, Departamentales 

y Nacionales de Juventud. Con base en la agenda concertada al interior del Subsistema de 

Participación de las Juventudes. 

3. Ejercer veeduría y control social a los planes de desarrollo, políticas públicas de juventud, 

y a la ejecución de las agendas territoriales de las juventudes, así como a los programas y 

proyectos desarrollados para los jóvenes por parte de las entidades públicas del orden territorial 

y nacional. 

4. Establecer su reglamento interno de organización, funcionamiento y generar su propio 

plan de acción. 

5. Designar dos miembros de las plataformas de juventudes, para participar en las comisiones 

de decisiones y concertación como veedores de la negociación de la agenda de juventud los cuales 

no tendrán ni voz ni voto. 

6. Actuar como un mecanismo válido de interlocución ante la administración y las entidades 

públicas del orden nacional y territorial y ante las organizaciones privadas, en los temas 

concernientes a juventud. 

7. Proponer a las respectivas autoridades territoriales, políticas, planes, programas y proyectos 

necesarios para el cabal cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley y demás 

normas relativas a juventud. 

Parágrafo transitorio. Mientras se lleva a cabo la unificación de la elección de los Consejos 

de Juventud, las comisiones de concertación y decisión serán integradas por tres delegados de la 

Plataforma de Juventudes. 

Artículo 12. El artículo 27 de la Ley 1622 de 2013 quedará así: 

Artículo 27. Conformación del Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud. El 

Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud estará conformado así: 

1. El Presidente de la República o su delegado. 

2. El Director de la Dirección del Sistema Nacional de Juventud ¿Colombia Joven¿. 

3. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. 

4. El Ministro del Interior o su delegado. 

5. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su delegado. 

6. El Director del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) o su delegado. 

7. Tres (3) representantes del Consejo Nacional de Juventud, los que serán elegidos por el 

mismo, de acuerdo a su reglamentación interna. 



 
El Consejo será presidido por el Presidente de la República o su delegado y podrá tener en 

calidad de invitados a actores del sector público, privado, academia, agencias de cooperación 

internacional y organizaciones juveniles. 

Parágrafo transitorio. Mientras se lleva a cabo la unificación de la elección de los Consejos 

de Juventud, el Consejo Nacional de Políticas Públicas de Juventud podrá sesionar con el resto de 

sus miembros. 

Parágrafo. La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud 

estará a cargo de la Dirección del Sistema Nacional de Juventud ¿Colombia Joven¿. 

Artículo 13. El artículo 50 de la Ley 1622 de 2013 quedará así: 

Artículo 50. Interlocución con las autoridades territoriales. Los Consejos Nacional, 

Departamentales, Distritales, Municipales y Locales de Juventud tendrán como mínimo dos 

(2) sesiones anuales con el Presidente, Gobernador o Alcalde respectivo y su gabinete en 

sesión de consejo de gobierno, y mínimo dos (2) sesiones plenarias anuales con la Asamblea 

Departamental, el Concejo Municipal, Distrital o la Junta Administradora Local, en las que 

se presentarán propuestas relacionadas con las agendas concertadas dentro del Sistema de 

Participación y la Comisión de Concertación y Decisión. Así mismo, se deberá destinar al 

menos una (1) sesión de trabajo de los Consejos de Política Social al año para definir 

acuerdos de políticas transversales que promuevan la participación y ejercicio de los 

derechos y el cumplimiento de los deberes de las y los jóvenes y sus procesos y prácticas 

organizativas. 

Igualmente, los Consejos de Juventudes sesionarán en las instalaciones de los Concejos 

Distritales, Municipales y en las Asambleas Departamentales y Congreso Nacional. Para lo cual, 

estos órganos dispondrán de un espacio físico para el correcto funcionamiento de los Consejos 

de Juventud. 

Artículo 14. Modifíquese el artículo 51 de la Ley 1622 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 51. El periodo de los Consejos de Juventud de todos los niveles territoriales será de 

cuatro (4) años. 

Parágra fo transitorio 1°. Los Consejeros de Juventud elegidos con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley, terminarán el periodo para el cual fueron elegidos, según lo 

dispuesto en el artículo 3° del Decreto 89 de 2000. 

Parágrafo transitorio 2°. Los miembros de los Consejos de Juventud Municipales, y Locales 

elegidos el último viernes del mes de octubre de 2016 y posesionados el 1° de enero de 2017 solo 

tendrán un periodo de 3 años. Los Consejos de Juventud de los otros órdenes territoriales que 



 
deban convocarse y elegirse, y que dependan directa o indirectamente de la elección y posesión 

de aquellos Consejos de Juventud Municipales, Locales y Distritales, también tendrán un periodo 

de 3 años. 

Artículo 15. La Ley 1622 de 2013 tendrá un artículo nuevo: 

Artículo 54. Los aspectos no regulados por esta ley que se refieran a temas electorales, 

inhabilidades e incompatibilidades, se regirán por las disposiciones vigentes, salvo otras 

disposiciones. 

Artículo 16. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

las normas que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 

me permito presentar el texto definitivo aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República 

del día 16 de diciembre de 2015, al Proyecto de ley número 25 de 2015, por la cual se modifica 

la Ley Estatutaria 1622 de 2013 y se dictan otras disposiciones. 

Cordialmente, 
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El presente texto definitivo, fue aprobado con modificaciones en sesión Plenaria del 

Senado de la República el día 16 de diciembre de 2015, de conformidad con el texto 

propuesto para segundo debate. 
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Nota: Este documento fue obtenido directamente de la fuente. Su contenido 

no ha sido modificado. 

 


